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CONSIDERACIONES 

 
Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma no se ajusta a los siguientes lineamientos legales: 

 
1) Teniendo en cuenta que se trata de proceso de violación al reglamento de 

propiedad horizontal, deberá ampliar los hechos de la demanda, indicando 

específicamente cuáles son los puntos del reglamento de propiedad horizontal 

que han sido vulnerados por los demandados. 

 

2) De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 4 del artículo 6° del Decreto 

806 de 2020, deberá acreditar que envió por medio electrónico –o físico, de ser 

el caso- copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada. 

 

3) Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 

deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados todos los 

demandados, así como los testigos. De igual modo, deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento que las direcciones electrónicas suministradas 

corresponden a las utilizadas por las personas a notificar, informará la forma 

como las obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas. 

 

4) Deberá aportar el certificado de libertad y tradición del bien inmueble ubicado 

en el segundo piso del edificio objeto de la demanda, teniendo en cuenta que 

manifestó que se trata de un apartamento ubicado en el segundo piso, 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-325919, pero al revisar 

dicho folio, se observa que el mismo corresponde a un local, del cual la señora 

MARIA CRISTINA BUSTAMANTE es propietaria únicamente en una proporción. 
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5) Deberá aclarar si la señora MARIA CRISTINA BUSTAMANTE actúa como 

demandante, teniendo en cuenta que no fue aportado ningún poder otorgado 

por ella. 

 

6) Deberá adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que la orden de 

inscripción de la propiedad horizontal “Edificio Rechel” en la Secretaría de 

Gobierno de la Alcaldía de Itagüí para el reconocimiento de su personería 

jurídica no es una pretensión propia de la clase de proceso que se pretende 

instaurar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de ser rechazada, subsane el defecto a que hace alusión la 

parte motiva.  

 

 
 

LL 
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